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SOBRE ENSEÑANZA 
UN PUEBLO SIN ESCUELA 

Fieles a nuestro propósito de 
regeneración y bienestar; siempre 
bajo la mira de todo aquello que 
pueda contribuir al mayor .des
arrollo cultural de nuestro país, 
hoy nos proponemos tratar uno 
de los puntos más importantes que 
a ello tiende: la enseñanza prima
ria, base fundamental indiscutible 
sobre que se asienta el porvenir 
de l(>s pueblos. 

Hay dos Reales Dec-reíos^ (de 6 -
de mayo y 8 de junio de loio) 
que de cumplirse, sacarían a Es
paña de la triste condición de ex
ceptuarse de los países civilizados, 
puesto que sabiamente marcan lu
minosos derroteros para itansfor-
mar la labor pedagógica actual de 
las escuelas, cambiando el viejo y 
desacreditado molde del sistema 
unitario, por el racional y fecun
do de la graduación. 

La falta de locales adecuados y 
la penuria del erario publico, ha
rían imposible de momento la im
plantación de tan plausible refor
ma. Mas para conservar una inicia
tiva tan beneficiosa en vez de 
compromeieria. desvirtuándola por 
careucia de dinero, se dició el R. 
D. de 25 febrero de 1911, en el 
que, como se hace constar en su 
preámbulo, se buscaba e' medio 
de solucionar el problema—como 
exigencia perentoria—, empezando 
por graduar la enseñanza sin gra
duar las escuelas, formí su|?erior 
de organización, que podía ir re
alizándose leniamcnie, ya (¡ue no 
con la rapidez que era de desear. 

La R. O. del to de mayo Ac\ 
mismo año, marca las reglas a que 
debe sujetarse la graduación, dis
poniendo así nusmo que, lauto los 

Inspectores de 1.' enseñanza como 
los Maestros, hagan entender a los 
padres de los niños la convenien
cia de la graduación. 

No nos explicarnos, cómo exis
tiendo esas altas disposiciones de 
lecha ya remota tan beneficiosa
mente necesarias, no se haya ape
nas intentado llevarlas a la prácti
ca en nuestro pueblo, cuando por 
lo menos, podrían formarse sec
ciones homogéneas independientes 
que permitirían, a la vez que una 
labor franca y desembarazada para 
los maestros haciendo menos pe
nosa su ruda misión, obtener re
sultados más ventajosos y más 
sazonados frutos. 

Sin blasonar de pedagogos, ni 
muchísimo menos, en n u e s t r o 
buen deseo siempre, pretendemos 
traspasar lo que sólo ven ios ojos 
de la cara, y sin entrar en consi
deraciones filosóficas, derivadas del 
proceso evolutivo de las faculta
des intelectuales del niño, ni tam
poco pasar a definir los tres ciclos 
que comprende (perceptivo, coi> 
ceptivo y racional), con sus divi
siones o grados, pues con ello re
sultaría que no.= elevaríamos a lo 
puramente ideal, ya que para la 
verdadera ampl i tud de aquella 
evolución, debe comprender, por 
lo menos para su integración, sie
te grados o secciones, nos aten
dremos a la Peiiagogía moderna 
que nos dice (|ue, de ircs formas 
distint;is pueda hacerse la gradua-
cit'm: de rotación de clases; de ro
tación por especialización de gra
dos, y, de rotación por cspeciali-
zación de enseñanza; 0{)tando con 
ra/,on por la ultima, por(]ue asi el 
niño recibirla la enseñanza de cada 

materia por conducto de un espe
cialista, siendo indudable que con 
ésto se obtendrían mejores y más 
rápidos progresos, por la misma 
razón que en el ramo de la Medi
cina, por ejemplo, es más razona
ble que opere con más acierto un 
oculista, que cualquier otro, ya 
que en ésto posee aptitudes espe
ciales. Pero como aquí nos propo
nemos desarrollar el caso de gra
duación entre escuelas monodi-
dácticas, no puede aplicarse otra 
forma que la primera, o sea, la 
rotación de clases, que consiste, 
en que los.niños que comienzan 
con un Maestro en el primer gra
do, sigan con el mismo en los 
grados sucesivos. De este modo, 
ni el maestro ni los niños tienen 
necesidad de variar de local, ga
nando con ésto a más la educación 
e instrucción de ellos, pues aquél 
lleva nuicho adelantado al conocer 
el carácter de cada niño. 

¿Que para que haya verdadera 
graduación se necesita solidaridad 
y correspondencia en la labor, fi
nalidad en los diferentes grupos 
que se formen, y ésto se conse
guirla mejor con una dirección y 
regencia unipersonal? Ya lo sabe
mos; pero para ello hacen falta 
locales ad lioc, en los que se ins
talaran las salas de clase en forma 
panóptica, y mientras ésto no sea 
posible, pueden aplicarse el plan 
y procedimientos de las escuelas 
monodidácticas, como dejamos ex
puesto, y siempre resultará más 
homogénea y provechosa la ense
ñanza. 

Tal es el espíritu del R. D. de 
•¿5 de febrero que comentamos. 
En nombre de nuestro pueblo, 
llamamos la atención del Sr. ins
pector provincial sobre esta l;in 
beneficiosa como obligHtoriii re-
forniíi, del (jiie no.s consiíi su ele
vada competencia y celo por l.is 

mejoras de enseñanza; de la dor
mida junta local, para que estas 
indicaciones legales se lleven a 
efecto, y que siquiera por distin
guirnos algo de una cábila rifeña| 
se preste toda la atención que re
quiere la enseñanza, el más alto y | 
delicado engranaje social. 

Y ya que de esto hablaraos,| 
volvemos a insistir sobre una ne
cesidad mucho más perentoria que| 
en nuestro numero pasado hici
mos indicación. Es vergonzoso, 
que nuestro pueblo, huérfano no 
ya de protección, sino lo que aún 
es más, abandonado, se encuentre 
sin una Maestra nacional que pro
digue la instrucción y educación! 
a tanta niña, coiribuyendo a au-| 
mentar el crecido numero de anal
fabetos que por degracia pueblan] 
nuestro país. 

Nos sonroja tener que tratar es
ta materia después de haber habla
do de reformas pedagógicas ha 
tiempo obligadas, cuando se nos 
puede objetar que esto tjltimo de
bió llenar nuestro artículo todo; 
pero en el convencimiento de que 
las dos cuestiones pueden hacerse 
a la par, esta última, claro es, con 
la urgente premura que el caso 
exige, no hemos dudado en expo
nerlas juntas, con el ñn de que 
al llegar nuesía voz a quienes co
rresponda se fije la atención en es
te desamparado rincón español y 
procedan ala ejecución inmediata 
de las medidas tan justamente re
clamadas. Como tan de conciencia 
son, particularmente esta Ultima, 
la .Junta local de enseñanza, la (jro-
viiu;ial y el Sr, Inspector tienen la 
palabra; sin perjuicio cpie al no ser 
ejecutad.is con la rapidez (|uc exi
gen, volvamos a traer ;i estas co-
Imnnas la voz cl.imoros.i dd pue
blo que con sr^brada r,i/,o/i 1 m ar-
lienle r/nno un-íninicmcnie pro 

tesl.i. 
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